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ESCRITURA PUBLICA NUMERÁ CUNMTRO MIL SEISCIENTOS VEINTIMUEVE==-=-=-- 

” POR LA CUAL LA SOCIFDAD ANÁNTNA, DENOMINADA “RFNG "HOLDINSS INC. 
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REVOCA PODER OTORGADO A FAVOR DE LA DOCTORA SANDRA REED Y OTORGA 

. 
..
.-
 

A
 

Y CONFIRRE UN PODER AMPLIO Y GENERAL A FAVOR DFL srEÑñoR JOosÉ 

mencecicecceccito Panamá, 31 de mayo de 1999.--======.== Ln. -- " :   
y En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a lo8 treinta y uno (31) Ate as 

del mes de mayo del año de mil novecientos noventa y nueve o 

(1999), ante má, Licenciado JERRY WILSON NAVARRO, Notario Público 2 

Primero del Circuíto de Panamá, con cédula de identidad personal ! 

número  Ocho-Ciento ocho-Cuatrocientos catorca (8-106-414), 0% ; 

compareció parsonalmente el licenciado ROY CARLOS DURLING, varón, E 

e. mayor de edad, abogado, panameño, casado, con oficinas eu cl Ca     

   
   
   
   
    

      

   

PA Edificio Plaza .Bancomer, Calle cincuenta (50), Piso dieciséis 

E, (16), de esta ciudad, con cédula de identidad personal número 

Ci Ocho-Sesenta y Cres-Novecientos noventa y' dos (8-63-992). rd 

Po . Licenciado ROY CARLOS DURLING, comparece en este acto a nombre y 

: en representación de la sociedad anónima' RENGEL HOLDINGS INC. 

sociedad constituida y existente de conformidad con las leyes de 

la República de Panamá, haciendo uso de la personalidad y 
1 

facultades que le han sido otorgadás por resolución adoptada en 

  

Una reunión de la Junta Directivá de dícha sociedad ce 

  

    Sul] día doce (12) de marzo de míl novecientos noventa y nuel 

    
    

    

    segun consta en copia auténtica del Ácta de dicha sesi 

    —compareciente _me ent. rega. en este acto para que 

all protocolo jvuuto con el presente Instrumento. A Cin de 0 
as . o o . Ln cc “no   la existencia de la citada nociedad, yo, el Norario, 

AS eo do : 
cr PC 

.. A q.  



  

  

del compareciente y en vista de la Escritura Pública minera cinco 

mil novecientos sesenta y dog (5962) de veintinueve (29) de junio 

de mil novecientos noventa y ocho (1998), ototgada ante Ja 

Notaría Primera del Circuito “de Panamá, y que contiene la 

protocolización del documento acreditivo del Pacto Social ce 

dicha sociedad. hago constar gue la referida sociedad ha sido 
4 

debidamente inscrita en el Registro Público de Panamá, Sección de 

Micropelísula (Mercantil), a Ficha trescientos cuarenta y siete 

mil cuatrocieutos sesenta (347460), Rollo sesenta mil sciscientos 

noventa ** dos (60692), Imagen treinta 130) de primero (1%) de 

julio de mil novecientos noventa y ocho (1998), y con respecta de 

la misma se han cumplicdo todos - Los requisigos y formalidades que 

las leyes de la República de Panamá exigen” pnea que dicha 

sociedad pueda entenderre legalmente constituida y eu condiciones 

de reali:ax todos sus oljetos sociales, el compareciente actuando 

como queda dicho a nonlore y en representación de: la sociedad 

denomina la RENGEL HOLDINGS INC. expone: ------ a Poo. on... o. 

Oue el podar general otorgado en favor de la Dockora Sandra Reed 

mediant: resolución de la Junta Directiva de fecha ocho (8) de 

octubre de mil.novecientos noventa y ocho (1990), protocolizado 

mediant 2 Escrituia Pública número nueve mii quinjentos ciucuenta 

y tres (9553) de la Notaría Primera del Circuito de Panamá el 

_ doce (02) de octubre de mil novecientos noventa y ocho (1998), e 

inscri:a en el Registro Público, Sección de Micropelículas 

fsféxca 112) a Ficha trescientos cuarenta y siete mil 

astra € 2ientos sesenta (347460), Rollo sesenta y dos mil      
   

  

   

  
(0070* desde el diecinueve (19) de octubre de mil nove 

novena y ocho (19% , sea revocado y cancelado. -<==-co-o=- 

ua a nome y en +"presentación de la sociedad dennminada 
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HOLDINGS INC. debidamente autorizado mediante resolución aprobada 

por la Junta Directiva de la mencionada sociedad” en la reunión 

celebrada el día doce (12) de marzo de mil novecientos noventa y 

nueve (1999), en la ciudad de Miami, por el presente otorga y 

confiere un poder amplio y general a favor del señox JOSÉ OLEAS 

«para que repres sente con absoluta amplitud a RENCEL HOLDINGS INC.,, 

sociedad anónima domiciliada en la República de Panamá para que 

Use y ejercite este poder en la República de Panamá y en 

cualquier otra parte deal mundo, con todas las Facultades que al 

respecto autorizó la dunta Directiva de dicha sociedad en la 

reunión celebrada como queda dicho el día doce (12) de marzo de 

mil novecientos noventa y nueve (1999), ¿en la ciudad de Miami, 

según consta en el Acta de la Sesión de dicha reunión de la Junta 

Directiva, copia de Ja cual se protocoliza por eske instrumento, 

las cuales se dan aquí por reproducidas a todos los efectos 

legales y pertinentes. Se agrega al protocolo junto con esta 

Escritura copia del Acta de la Reunión de la Junta Directiva de 

la sociedad anónima denominada RENGEL HOLDINGS INC. fechada el 

día doce (12) de marzo de mil novecientos noventa y nminve (1999), 

en la ciudad de Miami. ---- El contenido del mencionado «dncumento 

se transcribe en copia de este Instrumento: ---- Lefda como le 

fue al compareciente esta Escritura en presencia de los testigos 

instrumentales, señores CAROLINA PINZOM, con cédula de identidad 

personal número Ocho-Doscientos cinco-Quinientos treinta y dos 

   

AT 
Atimiséged        

(8-205-522) Y MAXIMO MORALES MENDOZA, con cédula de 

personal utúmexo Vueve-Vejintinueve-Setecientos ochenta 

29-783), mayores de edad, vecinos de esta. ciudad, 

conforma, le impartieron su aprobación y la firman     constaneia, por ante mí, el Notario que doy fn. 
XA ES — 
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LLEVA EL MUMERO CUATRO MIL SEISCTENTOS VEINTINUIEVIN > + -=-<---- oo. 

(Fdos.) ROY CARLOS DURL.ING ---- CAROLINA PINZON -+- MAXIMO MORALES 

MENDOZA -- Licenciado JFRRY WILSON NAVARRO, Notario Público 

Pre O 

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE RENGEL HOLDINGS INC. - 

Una sesión de la Junta Directiva. de RENGEL HOIMINGS INC. Eua 

celebrada en Miami, el día 12 del mes de marzo de 1999, conforme 

a la reuuncia al aviso de convocatoria.  “--- Preneutes o 

representados en la sesión, estuvieron la “totalidad de los 

miembros de la Junta Directiva, a saber: Señores JOSE OLÑAS 

JARAMILLO ->- CARMEN GARZON MICINAELIS ANDRES <- OLEAS GARZON de 

hana que se obtuvo el quórum reglamentario para colebrar la 

sesión." ---- El señor JOSÉ OLEAS JARAMILLO, Presidente de la 

sociedad, acuuó coma Presidente de la sesión y el saño ANDRES 

OLAS. GARZÓN - Secretario de la sociedad, actuá romo Servetario de 

la sesión. ---- nl Presidente manifestó -que era necesario 

considerar que el poder general otorgado en favor da la doctorn 

Sandra Reed sea revocado y cancelado. ---- A moción debidamente 

Ecopuesta, secundada y aprobada por unanimidad se resolvió lo 

siguiente: “RESUETVEST: Que el poder general otorgada por esta 

sociedad en favor de la doctora SANDRA REED, mediante resolución 

de la Directiva de [echa 8 de octubre dae FTunta 1,99, 

Protocolizado mediante Escritura Pública No.9553 de -la Notaría 

Primera - del Circuito” de “Panamá el 12 de octubre de 1990, e 
e 

inscrita en el Registro Público, Sección de Micropelículas 

AA A A A A CCA CI 
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Presidente manifestá que era necesario otorgar un polrr a Eavor 

del señor JOSE OLFAS, con residencia en Quito, Ecuador, con el 

fin de que represento a RENGEL HOJ.DIWGS INC. con las más amplias 

facultades en el área que abarca la República de y gn cualquier 

otra parte del mundo, doude la sociedad desee llevar a cabo sus 

negocios. ---- Después de hxeve discusión, a moción debidamente 

presentada y secundada, la siguiente resolución fue adopiiada por 

unaniyidad: "RESUÉT.VESE ADEMÁS: Que el Líc. Roy C. Durling o el 

Dr. Eduardo de Alba, abogados panameños de firma Arias, Fabrega £ 

Fabxega, sean y por medio del preseñté quedan aulorizados e 

instruidos pára comparecer ante un Notario Público y a nombre y 

en representación de RENGEL NOLDINGS INC. sDtorgar un poder amplio 

y genera) a favor del. señox JOSE OLEAS con residencia en Quito, 

Ecuador, a fin de que ejercite dicho poder a nombre y en 
” 

representación de la sociedad en la República de Panamá y en 

cualquier otra parte del mundo, con las siguientes facultades: -- 

1. VDesempeñar todas las atribuciones de administración amplia y 

general, sobre todos los negocios de la sociedad y cuantos 

pertenezcan a la misma, incluso todos sus bienes y propirdades, 

ya sean xeales o personales, muebles o inmuebles, con cuantas 

facultades generales y especiales; que en lo principal y en lo 

complementario fueren necesarias, con el derecho de-. cobrar, 

judicial O extrajudicialmente, y percibir toda clase de 

productos, precios, plazos, rentas, dividendos, * ingresos y 

ganancias y las demás cantidades, frutos, efectos, valores, 

créditos, adeudos y emolumentos que por cualquier título a razón 

pertenezcan a la sociedad, ahora o en adelante, con facultad para 

otorgar cancelaciones y finiquitos, ya sea 

público o privado. ---- 2, 

derechos resles y personales para la sociedad, y vender ag 

  

  

  

mediante instrumento.     
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ho 

. conforme con Lkales 

Se estime convenientes a favor de terceras persona > j l       

A A A a e a a ca : -. 

que ahora o en adeJanle sean de su pertenencia, ya sea al contado 

oa plazos, y estipular los téxminmos de pago y demás clánsnlas y 

. . t » . . . . : - 
condiciones que estima conveniente tomar; arrendar bienes para y 

de la sociedad, ya sea como arrendador oO arrendatario, a 

cualquier período, ya sea fijo o indeterminado; y desahuciar a 

.s. ” 2 s zo | 
los arrendatarios y versolver o solicitar la resolución de cuantos 

contratos de arrendamiento hubiere celebrado. ---- 3. Comprar, 

para la sociedad, en — subasta pública, «judicial o 

extrajudicialmente, o en bolsas o demás empresas de contratación, 

o.de Sto modo, «toda clase de bienes y Yerechon, a Lor precios y 

“kéxminos que estime convenient.en; siendo 

“facultado para adquirir y comprar, de esa matiera O de otro modo, 

¿cciónes de capital, acciones de participación, bonos, cupones, 

hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, giros,. aceplaciones, 

letras de cambio y coluprobantes de deuda omitidos e creados por 

otras compañías, “sociedades -anónimas, o asociacionea, ya sean 

públicas, privadas o mmicipales,- o de cunlquies otra .entidad 

corporativa o emitidos por cualquier estado, provincia, 

municipalidad, ciudad o subdivisión política de los paíscas en que 

sea ejercido el presente poder. ---- 4.  Ejercar a nombre y en 

representación de la sociedad, -todos los derechos, facultades y 

privilegios de dominio, incluso el «derecho de votación, con 

respecto a cualesquiera valores y acciones pertenecientes 0 

poseldas por la sociedad, siendo facultado para ese fin 

y Personalmente, para ejercnr el derecho de votación, inherente a 

dichos valores, u otorgar a nombre de la sociedad tales 

= A . . “ "ejercer El cirgo de director en cualquier sociedad, _s 

máandita pos acoienes o asociaciones. en la cual o REMORE 

  

    húibicaia podida ser desighada para bal eman. --- 
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aceptar, garantizar, endosar y descontar letras de cambia, giros, 

pagarés y cualquier otro instrumento de crédito; abrir cnentas 

corrientes y de ahorros, hacer depósitos a la vista o a plazo 

fijo o indefinido; depositar valores en custodia o en prenda y 

retirarlos cuantas veces sea necesario; abrir cajas de seguridad 

y manejarlas «sin UEnxativa alguna; girar chaques contra lan 
+ 

cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sobre saldos deudores o 

acreedores, cobrar y andosar los cheques exteudidos a favor de la 

sociedad; celebrar contratos de €£réditos en cuenta corriente, con 

o sin garantía específica; constituir “hipotecas y prendas de 

cualquier naturaleza fijando los términos y condiciones, ordenar 

abonos y cargos en las cuentas corrientes de la sociedad; prestar 

Eianzas con o sin garantía de bienes de la sociedad y en general, 

ejercer ante los bancos Ja más amplia y plena repres sentación de 

RENGEL HOLDINGS INC. sin la menor xestricción o límite. ---- 6. 

Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica, patentes y 

demás modalidades de la Propiedad Industrial fueren convenientes 

para la protección da los negocios de la sociedad. ---- 7.  Jlacer 

compras y ventas mercantiles por cuenta y a nombre de la 

sociedad, así como a segurar mercancías y hienes de ésta, y firmar 

facturas, conocimientos de embarque, comprobantes, solicitudes, 

.les o =-
- pólizas de seguro, y Cuantos demás documentos iv 

mercantiles se requieran para el ejercicio de las actividade de 

la sociedad, incluso cualquier clase de documentos de aduana o de 

-COrTreo que sean necesarios para retirar mercaderías 

correspondencia, ya sea oxdinaria o certificada. 

a Áo sea ejercido e: sle_poder y nombrar, remover, suspender, NS 

  

y despedir _Loda clase de empleados y sexvidoras, 

sueldos y  vemmeraciones. —---- 9, Pagar 
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derechos, impuestos, asas, gabelas y repaltimientos de toda 

clase, cuyo pago corresponda a la sociedad, y reclamar tales 

pagos, siempre que los considere elevados o improcedentes. e. -- : 

10. Representar la sociedad ante las autoridades jidiciales, 

políticas o adwinistrativas de cualquier estado, departamento, A 

provincias mimicipio o subdivisión política de la República de 

Panamá y de cualquier otra parte del mundo, con las más amplias 

facultades generales del mandato y todas las especiales que 

fueren necesarias, tales como desistir de las demandas, convenir 6 

en ellas, prestar confesiones o juramentos decisorios, deferir a 

los de los contrarios, transigir los pleitos, someterlos a 

arbi .raje, pedir suspensión de pagos, presentarse en concurso o 

quiera y hacer cuanto más sea necesario. .. 1. Celebrar, 

éjecitar y levar a callo todos los acuerdos o conkiraltos que 

Ze fueren necesarios para el financiamiento de otras empresas, así 

como organizar, consliiftuir, reorganizar y ayudar financieramentá: » 
. " 

. . % . 

o «de Otro modo, cualesquiera compañías, sociedados anónimas * . So : : Md 
. . . $ . . , . p3s 
sociedades colectivas, y. cualesquiera asociaciones cooperaltivás,, 

muluvales u otras. ==-- 12. Celebrar y llevar a cabo en general; ”, 

cuantos contratos civiles, mexcantiles, industriales o fabriles, o e 

ya fueren de dominio o de administración, sean neresarios o 

convenientes para llevar a cabo los negocios y objetivos de la 

edciedad, aún cuando aquí no se hubieren especificado, y otorgar 

y suscribir cuantos documentos públicos o privados se equieran 

para el ejercicio de todas y cualesquiera facultades otorgadas en 
F - . 

ÚÑ este poder y cuantas más sean necesarias para la amplia y 

       

  

    
ns e ms 1 ¿ed . : ; 2 Lc tepresentación de la sociedad en la República de Panamá 
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cualquier atra parte-dol—mmdo;—ya que lás facultades en 
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Conferir y otorgar poderes con todas o cualesquiera de las 
' . 

facultades contenidas en el presente poder o sustituirio total o 

parcialmente; y revocar, en cualquier momento, todos tales 

poderes y sustituciones que otorgare. En cualquiera de tales 

casos, este poder a favor del Sr. JOSE OLFAS permanecerá vigente 

y en efecto en tanto que no sea expresamente revocado por la 

sociedad o renunciada por el apoderado." ---- No habiendo más 

asuntos que considerar, la sesión fue clausurada. ----  (Irdo.) 

José Oleas Jaramillo -- Presidente de la Sesión - (Fdo.) Andrés 

Oleas Garzón -- Secrelario de la Sesión - (Fdo.) Carmen Garzón 

Michaelis-=-— ono onn.-- Pr. .-- 

Concuerda con sello y fimo en su original esta copia que expido, 

la ciudad de Panamá, sictao      
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CONSULADO: GENERAL 0% ] 
- DEL ECUADOR EN PANAMA 

| 

AUTEN' FICACION No: 353 /0] | 

Presentada para “autenticar a firma que antecude, Ñ | 
el suscrito certifica que . es. auténtica, siendo la * ' 
que vísa, en tadas sus actuaciones, cl señor Licdo: 

ELIGIO OCAÑA, Director General de Au- ¡ 
tenticaciones y Legalizaciones, del Ministerio de ! 
Relaciones Exteriores de Panamá... RR : 

Púrtida Arancelaria: 15.7 : o o %, 
Derechos Recaudados: US$ 50,00 : o 3 

> sf. 

rpnariás 10 de Haro ooo. * Ca, St a 3 
dla prereme Autenticación no se reficre al contquida del documento,” : E eS 
anbre cuyo texto na asume responsabilidad alzurh, este Consulado). 
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conicrme al ást, dieciocho, numeral cinco 

“e la Ley Notarial, DOY FE Que la presente 
eS fiel compulsa de la copia autentica que 
$2 me exhigió, constante en 4 fofas útiles, 

isUñO, A peer. 2008 cel 200 

      
AGA (AV mera, 
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SEÑOR JUEZ DÉCIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

José Oleas Jaramillo, de estado civil casado, de 54 años de edad, de : 
profesión ejecutivo, domiciliado en Santa Rosa, 'cantón Rumiñahui, ante 
usted comparezco con la presente demanda de calificación de poder general, 
en los siguientes términos: 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO: 

Mediante escritura pública otorgada. ante la Notaría Primera del Circuito de 
Panamá, República de Panamá, el 31 de mayo de 1999, la compañía de 
nacionalidad panameña RENGEL HOLDINGS lIINC. otorgó un poder general 
al señor José Neptalí Oleas Jaramillo. 

De acuerdo con el artículo 30 y siguientes del Código de Comercio, en 
concordancia con el artículo 120 del mismo cuerpo legal y los artículos 25, 
literal i y 28 de la Ley de Registro, los poderes conferidos por las compañías 
extranjeras a sus apoderados en el Ecuador, deben inscribirse en el Registro 

Mercantil y publicarse por la prensa previa calificación judicial. 

PETICION: 

Con estos antecedentes, solicito a Usted, señor Juez, se sirva calificar el 
poder general otorgado por la compañía RENGEL HOLDINGS INC. al señor 
José Neptalí Oleas Jaramillo y disponer su publicación por la prensa y su 
inscripción en el Registro Mercantil de Rumiñahui. Hecho lo cual, se servirá 
ordenar el desglose y devolución del referido poder que se adjunta a la 
presente demanda, dejando copia en el proceso a mi costa. 

El trámite de la presente causa es especial y la cuantía es indeterminada. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial 62. 

Autorizo a los doctores Hernán Santacruz Ricaurte y Carlos Morales Ricaurte 
para que individual o conjuntamente presente cuanto escrito sea necesario 
dentro dé Esta causa. 

  

Matrícula 4417 

Certifico.- 

  

o!
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Dr. Hernán — 
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RAZON: Siento como tal que una copia de su original queda ¡ ingresada respectivo con el N, 726-2008. - - Sangolquk, 23 de septiembre del 2008. o. en el libro 

  

JUZGADO DECIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Sangolquí, septiembre 
10 del 2008.- Las 08H50.- 
VISTOS: La petición que antecede es clara, precisa, y reúne los demás requisitos de Ley.- 
En consecuencia el poder que se acompaña el mismo que se lo declara como legal y 
autentico publíquese en uno de los Diarios de mayor circulación por una sola vez.- Hecho 
que sea inscríibase el mismo en el Registro Mercantil de este Cantón, para lo cual se 
notificará al funcionario correspondiente quién deberá cumplir con lo que determina el Art. 

tu 33 del Código de Comercio" Hecho-todo-lo“áttuado protocolícese en una Notaría para los 
fines de ley.- Tómese en cuenta el casillero designado.- NOTIFIQUESE.-     

| En Sañgolquí, a diez de septiembre del dos mil ocho, a las diecisiete horas, notifiqué con la 
providencia que antecede a: José Oleas Jaramillo, por medio de boleta que fue dejada en el 
casillero judicial números 062.- 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
CUATRO MIL SEISCIENTOS 

INTINUEVE 4629 vEl E 
POR LA CUAL LA SOCIEDAD 
ANONIMA DENOMINADA RENGEL 

OTORGA Y CONFIERE UN PODER 
AMPLIO Y GENERAL A FAVOR DEL 
SEÑOR JOSE OLEAS. 
Panamá, 31 de mayo de 1999, 
En la ciudad de Panamá, capital 
de la República y Cabecera del 
Cireulto Notarial del mismo nom- 
bra, a los treinta y uno (31) días 
del mes de mayo dal año de mil 
novecientos noventa y nueve (1999). 
ante q, Licenciada IERRY WILSON 

Jlento ocho-Cuatrocia: 
Ea, compareció personal- 
mente al Licenciado ROY CARLOS 
DURLINA, varón, mayor de edad, 

panameño, casado, conofi- 
elnas en el Edifico Plaza Baricomer, 
Calle cincuenta Piso diecisáis 

    
  

  

- sus Objetos sociales, el compare- de Miami, consta en al 
. ciente actuando como que ha dicho Gata sein d da mur del 

ww.lahora.com.ec y VerNoeetinis never Sociedad Semominada la RENO: — prolccalen por asimila ta ay do rare A nado Ucanciado — ¡ HOLDINQS INC, Expone: —. cumerto camaculpor 
ceiónrepresentaelpensamiento en pal a a nombre y en pr ip loiao editores. Los escritos de los | sentación de la sociedad anónima — | mediante resolución de fa Junta — conastaEscritura copia del Acta da 4 RENGEL HOLDINGS INC, Sociedad ¡ Directiva de fecha, ocho (8) de — la Reunión da la Junta Directiva 

y A s d HÚ" | octubre de mil novecientos nono acid dencia 
he ¿la y ocho (1998), protacolk Ri JOLDANGS INC, fechada 

niento dul prriódico. Panamá, haciendo uso de la perso- — * anio E sara Pobla numero ella 2 (2) de mara de mi AN o aca mueva mil quinientos cincuenta y — * ¡y nueva (1999), 
. Snuna rención de la Jara Directiva | 985 (9553) de la Notaría mancionadodoctemaras atrae REPUBLICA DEL PANAMA .. de dicha sociadad catebrada el dla | 4 a ccncara de ml dvecioos pr en copla de este Instrumento, 

SEPONE O QUE doce(12) damarzodemil novecier= | noventa y ocho (1998), e Inscrita — Leída como le fue al compareciente 
tos noventa y nueve (1999), el Registro Pública, Sección de resancia de los SE PROCEDERA A APROBAR EL consta en copla sulántica del Acta culas (Mercanti) a ficha — testigos Instrumentales, sifiores roo A SEO OTORGADO A de dicha sasión, que el compare- trescientos cuarenta y siete milcud» CAROLINA PINZON, con códula de 

a a SEÑOR JOSE OLEAS ceda trocientos sesenta (347460), Rotla Identidad personal númaro Ocho 
sesenta y dos mil cuatrocientos Dosclantos cinco- Quinientos train- Nora Paura 6 SELCIRCUITO dl presente Instrumente, A Mn de [E Y 0 O oca y MANO 

PROTOCOLIZACION" 18 MAYO Fcaeies. yo. eliana tinca | cer ca de ld dad personal Pe : 
x ome e comprate y en vista de la a de een vi Narro: - . 

Escritura Pública námero cinco mil [ses revocado y cancslado, ; ochenta y tras (9-20-783), mayores. 
nevecientos sesenta y dos (3982) si no Le) Jimi de ml Que a nombre y en representación a os 

11 noventa y ocho (1998) — [HOLDINGS INC.. debidamente — elcargo,laencontrarontado confor- 
Circula de Panam y que comtiena . |serosda porta junta Diraciva dela tea 2 Mm «la por! ¡para por, 

, la protocolización del documento — [pygne enlareunión — antemt, el Notario que doy fa ESTA” 
- Lestat ESCRITURA LLEVA El NUMERO- 

          

Inscrita en el Registro Público de 
Panamá, Sección de Micropelícula 
Mercat, em ficha trascientos 

cuarenta y mil cuatrocientos 
: nt CÍCAGON, Rola sesanta mi 
. Ficciones noventa y dos (60692), 

agen treinta (30) 3 primero co) 
S ma de mil novecientos nova 
ocho (1998) y con respecto pr la 

miama se hen cumplido todos los 
requisitoz y formalidades que las 

+ leyesda la RepúblicadaPanani ext- 
pueda 

anta legalmente constitución 
y en condiciones de rezitear todos 

    
      

    
    

    
      

    
    
    
    
    
    
      

    
    
    
    
    
        

   
    
    
    

     

   

presente otorga y conflore un poder 
amplio y general a favor del señor 
Jose AS para que represente 

juta amplitud de RENGEL 
MOLINOS WNC., saciedad amón!- 
ma domicillada en la República de 

dicha sociedad en lu reunión colo- 

(12) de marzo de sil novecientos 
noventa y nueve (1999), enlaciudad - 

  

  

  

  
sociedad, hago conatar que la refe- 

rida socledad ha sido debidamente   mil novecientos noventa y 
oie cuca Mam ora 

CUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTINUEVE (4829) 

  

¡1 0 o A ES EE SS 

ROY CARLOS 
PINZON. 

MENDOZA. 
NAVARRO, Notarlo 

Público Primero, 
ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DE RENGEL HOLDINGS 
INC.Unasesiónda (a Junta Directiva 

de RENGEL HOLDINGS INC, fue 
colebrada en Miami, el día 12 del 

nba 

la Junta 
A saber: Señores JOSE OLEAS 

'AMILLO = CARMEN GARZON 
MICHAELIS ANDRES. OLEAS 

de manera que se ablu- 
vo el para 
celebrar la sesión. El señor JOSE 

      
    

  

"ida E AESUEYE ADEMAS: Que «Ineluzo cuelquier clase de documen» 
el Lie, Roy C. Durling el Dr, do tos de aduana o de corrao sean de Ata sees pumato de que cda del lado 

¡Artas, de sesa 0 recibir correspondencia, ya odlunts a la presente 
y por medio dal presante Quedan — ordiasiss a ceficada.. 8. Abri a 
Aulorizados e instruidos pará com» oficinas para esto sociedad eN coso a ml conta. 
parecer ante un Notario Público y cuakquler parte del mundo, donde — El trámite de la eausa es 
a nombre y en sentación de sen ejercido oste poder y nombrar, especial y la cuantía es Índetor- 
RENGEL HOLDINGS INC, FOOVEr, 41 destitulry des amada, 

un poder amplio y en general a favor podirtodaciazade emplendos y ser- 
del señor JOSÉ OLEAS con residan- 

cla en Quito, Ecuador, « fín de que 
«jercite dicho poder a nombre y en 
Cupresentación de la sociedad en 
E páblica de Panamá y en cual» 
quier otra parte del mundo, con las 
siguientes facultades: 
1. Oesempeñar todas las atribu- 
clones de amplla y 
general 
la sociedad y cuantos pertenezcan 
4 lu misma, incluso todos st blo» 
nes y propledadas ya sean rejas o 

mmisbles o inmuebles, 
eon cuantas facultades gonerales y 

vidores, y lijar sus tueidos y rornu- 
neraciones, 9. Pagar contribuciones 
nn Impcestos, tasas, Enbalas 

pego corresponda a la sociedad. y y 
reclamar tales pagos, siempre que 

levados a improce- ; 
Gentes, 10. Reprazentar la sociedad 

ticas a 
estado, departamento, provincia, 
imuniciplo o subdivizión paíítica de 
la República de Panamá y de cual» 
quéer olra parte del mundo, con las 
mas ampllas fecultados generales 

Las nolilicaciones que me corres- 
n las recibirá em el casillero ponda 

Judicial 62. 
Autorizo a las doctores Hernán . 

Ricuurte para que individual a con- 
intarnente presenta cuanto escrito 

bro o esta causa. 
Josá Oleas Jaramillo, Cl. 

Dr, Hernán Santacruz Ricaurte. 
Mntrícula 4417 
Presentado al día de hoy ocho de 
septiembre del das mil ocho a las 
dlccisiete horas con copla igusl a 
su original y bn poder noturizado. 
Conil 

ecralarlo, : 
Juzaaso DECIMO SÉPTIMODELO * 

DE PICHINCHI ICHINCHA.- Sangolquí, 
Sepllambre 10 dol 2009.- Las 
08H50. 
VISTOS: La petición que antecada 

es clara, precisa, y anda o demás . 
de consecuencia Ley. En 

el podar que za acompaña el mismo 
que sa lo daclara como logal y auten- 

  

  

  

  

  

  

«xtrajudicialmente, e en bolsas o 

especialas, que en lo principal y un do del mandato y todas las espocialas 
complementario fueran necesarias, — que fueren nocezaríss, talas como 

que era necesario considerar que con el de cobrar, judicial o desistir de las demandas, convenir 
el poder. general otorgado a favor  extrajodicizimente, y perelblr toda sn allas, prestar confosionas o Jura» 
de la doctora Sandra Reed sea clase de productos, precios, pla- menlo decisorios, daferir a los de : 

Am 20%, Fe ingresos y los contrarios, lransigir fos pleltos, | 
ganancias y las demás canildades, someterlos a arbilroje, padir sus- ! 
frutos, efectos, valores, créditos, pensión de pagos, pasan nm: 
adeudos y emplumentos que po? Concurso o hoces cuanto | 
cuniquier título o razón pertenezcan mas sen necesario. 11. Calobrar, 
a la sociedad, ahora o en adolante, ejecutar y Nevar a cabo todos los . 
con facultad para otorgar cancela» Acuerdos O contratos que (ueren 
clones y finiquitos, a se3 mediante para el 
instrumento público o privada, 2. deotrasampresas, asícomo En 
Comprar bienes muebles 0 innue- zar, constitul, reorganizar y ar , 
biez y durechos reales y personales ancieramionte a de olro modo, * 
para la sociedad, y vender aquellos cualesquiera compañías, socieda- 
que ahora o en adelanto sean de des anónimas, sociedades colec» 
su pertenencia, ya ses al contado tivas, y cualquiera asociaciones » Y 
o PA] Alaro, y esipular los térmi- Cooperativas, mutuales y otros. 12, 

32458, Intagen 0070 desde el 19 da de pago y demás cláuzulas y Calobrar y levar a cabo en general 
: des, mercanil 

my stas posterioras tomar; arrendar bienes peraydelo les, industriales o fabrilos, ya fue- 
dicho poder peneral, sociedad, a loo di 

a e en efecto quedan, revo- an ya 
. cados y sén fijo o y desahu- Mevar No 

el Presidente manifestó que era claro los arrendatarios ; mater de la sociedad, aún cuando aquí no 
€ tollcitar la resolución de sa hubieren especificado, y osas 

Comurato de arrendamiento ble - S suscribir cuantos documenlo: 
celebrada, 3, Comprar para la zocto- Hico o privados sarequieran ara 
dad, en subasta pública, Judicial o el A arcica de todes y cualesquiera 

facultades otorgadas en este poder 
  , para 
de otro modo, toda clase de bienes laampfla y tota) representación de la 
y derechos, a los precios y confor- xzocledad enla República de Panamá 

- me con tales términos que estime y en cusiquiar otra parte del mundo, 
“convenientes; stendo tado para ya que las facultades enumeradas 

. adela y comprar, deesamanerso tn el presente son simplemente 

pórl 
de Imitación alguna, 13. Canterir y 
otorgar poderes con todas o cuales” 
Quiera de las facultades contenidas 
mel sustituido poder o 

parcialmente; y revocar,'en 

  

  

tereciente 
dad, slando incuitado para ens in 
personalmente, para ese fín perto- 
nalmente, 
votación, 

tales poderes que estima : 
bes a favor de terceras perso 
Pocirá ejercer el campo de director 
en cualquier sociedad, sociedad 
comandita 
ned en la cual RENGEL HOLDINGS   
u otorgar a nombre de la saciedad. ? 

poraccionego asoclacios . 
. Hay sello del Ministerio" de 

. Relaciones Ex 

       
      

    

E canta ascrtara púbica torta 

  

«. de Panamá, Rapútl 
el 31 de mayo de 1999, la compa 

denecionalidad panemeñe REÍ 

el podar general otorgado por : 
: lo compañía Renca HOLDINOS z 

por otras compañías, sociedades-_ toto 
anánimas, o asociaciones, ya sean * cualquier momento, todos tales 

quie p y 
estado, provincia, municipalidad, * re.Encualquieradetaloscasos, este 
Gludad o subdivisión política de los poder 2 lavor del Sr. JOSE OLEAS 
países en que sea ejercido el pre- permanecerá vigente y an electo” 

sente podar. 4. Ejercar a nombre y an tanto que no ses expresamente 
en representación de la sociedad, revocado por la sociedad a ranun-" 

tlado poral apoderado... No hablen» 
- do más asuntos Que conaidarar, 15 

sesión fue clausurada, (Fdo) José 
Oleas Jaramillo. Prezidenta de la 

(fdo) Andrés Olea: Garzón. 
Secratario de ía Sesión. (Fdo). 
Carmen Garzón Michaella, + * 

de Panamá, República de Panamá, 

  

derlores can 
firmas 

Hay sets sata de del Consulado Genaral sa 

Sho uEz DECIMO SESTIO DE 
DE PICHINCHA: . 

  
ante la Notaría Primera del Circuito. 

lica de Panamá, 

Jentas, solicito 
"Unted: señor Juez, se sirva cate. i 

INC, al señor José Neplall Olras 

daran y pora peas 

de mayor arceción por una sola 
vez» Hecho que sas Inscríbase el 
mismo en ol Fegisro Morcanil) de 
asta Cantón, pera lo cual se notifl- 
corá al funcionara correspondiente 
quián deberá cumplir can lo que 
delarmina el Art. 33 del Códiga de 

Comercio,- Pro todo lo actus- 
do protocolícasa on una Notaría 
para los ns de es Tómese en 
cuenta el lesignado. 
oque 120) s Alonso 
Miguez Garcto e a 

  

Usted para los 
 previiéndolade Iaobll+ 

de señalar casillero judicial 
en uno de estos de esta ciudad. 
Dr. Farnando Granja Lanas. 
SECRETARIO 
Hay flema y sello 
AC/63309 (2/4 

A, 

  

A



En Sangolquí, a seis de octubre del año dos mil ocho, a las once horas quince minutos, notifique * 
con la providencia que antecede, al señor REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL del Cantón Rumiñahui, en su persona, dentro de las puertas de su despacho, quien 
impuesto de su contenido, para constancia firma.- Certifico.- 

     GISTRADOR DE LA PROPJEDAD Y MERCANTIL 

     



. , 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
: Razón de Inscripción 

Por orden dada por el señor Juez Decimoséptimo de lo Civil de Pichincha, mediante su auto 
dictado el diez de septiembre del dos mil ocho, se inscribe el presente PODER GENERAL otorgado 
por la Compañía RENGEL HOLDINGS !INC., a favor del señor José Neptalí Oleas Jaramillo, junto 
con la expresada providencia, en el Registro Mercantil. trajo el número 3954 del Repertorio.- 

Lunes, 6 de Octubre del 2008, 11:10:42 

  

e. prsas Ly EL. REGISTRADOR 

     RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 

: 

| A A men PE A , 

E Al ln a za 

   



Srta. Notaria: 

Sírvase protocolizar el poder adjunto. 

Dr. Hernán Santacruz 
Matrícula 4417 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Hernán Santacruz 
Ricaurte, con matrícula profesional número cuatro mil cuatrocientos diecisiete 
(4417) del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en ONCE (11) 
fojas útiles, incluida ésta, PROTOCOLIZO, en el Registro de escrituras públicas 
de la Notaría Trigésima, del cantón Quito, actualmente a mi cargo, los 

documentos, que anteceden.- Quito, a DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL OCHO.- La Notaria Suplente.-Firmado) Doctora Carmen Cecilia Zambrano 
Semblantes, Notaria Suplente de la Notaría Trigésima.- 

Se  protocolizó ante mí, en fe de ello 
confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a 
DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO..- 

   
De Simón, Alcirar Paladines 

Quita - Ecuador 

  

   

    

NOTARIA SÉPTIMA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento original que me > 
fue presenta q y Yievuelto al fntorasado en 17] hos 
fojas útiles. ;       

 


